
República de Colombia 

 
Rama judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 COELLO TOLIMA 

Carrera 2ª No. 3-01 Centro, Tel.: 2886120 

 
SEPTIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
PROCESO   : FIJACIÓN DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE : LUZ HELENA LOZANO LUNA. 
DEMANDADO : JUAN DAVID MONTEALGRE.  

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2019 00113 00. 

AUTO N°  : 0405. 
 
                   

Conforme a lo solicitado por la demandante Luz Helena Lozano Luna, 

en memorial presentado vía correo institucional del Juzgado el 9 del 
corriente mes y año, el despacho dispone,  

 

PRIMERO: ACCEDER a los solicitado por la parte demandante, en 
consecuencia, 

 

SEGUNDO: DESARCHÍVESE el proceso y por secretaría envíese al 

correo luzlozano22-@hotmail.com, copia del acta de conciliación celebrada 

dentro del proceso de la referencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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